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Los elementos más reaccionarios de 
la poUdca española, aquellos prohom-
1)rf>« que viven todavía en el siglo 
X V I I , se hau regodeado no pocas ve
ce; disoutiendo la democracia de Ca-
n;iiej:is y tachándole de vaticanista, 
ct n una despreocupación asombrosa 
]iara lodo el que desconoce las mise
rias que mueven á los monigotes del 
relfi'ulo i^olítlco, y muy lógica para los 
que por bajo de la máscara de Tartufo 
ven (.;1 rostro de Falstaff. Por algo vi
vimos en pleno reinado do la mentira. 

Pero anuncia el ministro de Agri-
n i i t u r a s u propósito de presentará las 
Cámaras una ley de asociaciones radi-
caií.^iina, y los que de tal modo gallar-
(ioab-ui, retroceden con pasmo; se asus
tan loa ministeriales aristócratas, la 
])iáyíide de du(¡[U8s, condes y marquo-
!se;< liberales; y hasta el propio Mel-
quladez Alvarez, el elocuente ganso 
(lo! G tpitolio, se acoquina y tiembla 
por todo lo esistoute. ¡Qué do farsas! 

Canalejas ¿cómo nogarlo? es el alma 
do la sltuaíñón presente, y a n o ser por 
su apoyo, por la pre-itación de su pro-
graun), el gobierno libei-al hubiera 
'•aJdo para no levantarse nunca. Cuan
do se lo IJainó á los Consejos de la Co
rona, ninguno ignoraba cuáles eran sus 
opiniones, nadie desconocía sus pro
yectos, y unas y otros so consignaron 
en un programa, á cuyo pie estampó 
su firma el jefe del partido, ¿A. qué, 
pues, fingen alarma esos liberales que 
temen sus radicalismos? 

Olvidando los compromisos que con 
la opinión coi)traje)-a, Sagasta no se 
preocupó de remediar ninguno de los 
males que al país afligían, ni de resol
ver ninguno de los problemas que le 
apresaban en fuerte red de pesadum
bres. El decreto de González, fué sólo 
un relámpago que disipó por un ins-
lanío las sombras que envolvían al lla
mado gobierno liberal; pero muerto 
apenas nacido, sirvió solo de lastre al 
gabinete. La opinión solicitaba impe-
riosamonto se cumpliera el decreto, pa
ra resolver el problema clerical y á 
resolverlo en el terreno jurídico fué 
Canalejas al banco azul. Todos lo saben 
y todos lo aplaudieron. 

¿Cómo hay ahora quien so atreva á 
maravillarse do que el ministro de 
Agricultura obre honradamente con 
arreglo á sus convicciones? ¿Cómo S9 
pasma de la obra de Canalejas el cana
rio parlanchín de Melquíades Alvares? 
Dice este ([Ua Canalejas traerá con su 
proceder la revolución, y ciertamente 
que si a^í fuera, no habría bastantes 
palabras de elogio para el ilustra de
mócrata; mas no se alarme por esto el 
elocuente diputado gubernamental: co
mo acaso venga la revolución es si se 
(leíVaudau las esperanzas del país y no 
se dicta esa Ley de Asociaciones que 
espera España. 

La promesa dcd ministro de Agricul
tura ha sido recogida por todos los es-
yjañoles, amantes de la libertad y del 
derecho, y los ha llenado de i'egocijo. 
Ya era ocasión de (^ue se hiciese algo 
razonable ¡)::ra poner coto á algunas 
extr'iliniilaeiones de que todos nos con-
dolemo-!, y do que un ministr-i diese 
forma al clamoreo popular. El reinado 
de la mentira, duró mucho tiempo, pa
ra que no nos inspire una alegría rnu}'' 
grande su finitud. Canalejas da vida á 
jas aspiraciones de toda España, y la
bora por su bien; tanto peor para los 
Tartufos que le pongan impedimentos. 
La ola los arrollará á todos, y quizás 
llegue muy arriba, á donde menos se 
piensa. 
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CRÓNICA 
E L M U S C I A N I S M O 

Yo le llamo at̂ í porque no sé que 
tenga nombro público. A semejanza 
do los movimientos en los varios órde
nes de la vida, surgidos en las varias 
re"iones españolas, como el catalanista 
y el biskaitarra, fundados en los ade-
•jiuuoB do la humanid'ad, en su condi
ción étnica, eu su lengua, ó en sus 
con^íicionos históricas, acerca de los 
cuolos tanto y tan sabroso se ha habla
do, existe en este rincón de la pcnín-
f^ala el operado, aunque parezca menti
ra entre nuestras gentes. 

Yo no bo podido olvidar la génesis, 

y menos el tiempo tardado en desarro
llarse. Todo son hipótesis y á creer á 
los más debió tener su origen en el es
tercolero de nuestra sangre, medio 
abonado para germinar los más santos 
propósitos ó en la ruindad de nuesiro 
cerebro incapaz de abrigar nobles am
biciones. 

La vida se desliza aparentemente 
tranquila en la ciudad de Murcia, dis
curriendo las gentes sobre nimiedades 
en sociedad y llevando los asuntos más 
públicos con el mayor secreto como si 
fuesen pecado. Los hombres graves ha
ciendo gala de su vista y tacto en los 
negocios y criticando á los tontos quo 
se dejan embaucar por otros y no por 
ellos; los simjjles, lamentando su igno
rancia, sin corregirse de ella pero ha
ciendo propósito de ponerse en guar
dia para la celada venidera; loa padres 
de la patria, recordando los tiempos 
en que la juventud despuntaba; las ma
mas, maldiciendo á los pollos que no 
dejan uncir tan pronto como ollas qui-
sifii'an al santo nudo matrimonial; los 
políticos de la localidad poniendo cara 
muy seria, al recitar ante personas 
Cándidas por centésima vez, sin el más 
])equeño asomo de repugnancia, las 
frases consabidas que apestan á rancio; 
los periodistas entreteniendo lo peor 
posible al pueblo soberano y escamo
teándole noticias que no conviene á la 
empresa periodística, etc., etc., y así 
sucesivamente tantos y tantos otros 
como clases por desgracia existen 
arrastrando una vida pobre, enfermiza 
y arapienta de ¡jueblo grande, donde 
©1 pensar alto revela poca experiencia, 
sentir hondo es niñería y hablar claro 
locura. 

Todos nos conocemos; donde nos en
contramos ahí nos enjaretamos la sem
piterna queja. Nos referimos indigna
dos pero muy bajito, la próxima injus
ticia y nosotros mismos para . no deí^-
mentir nuestra condición de comadres 
chismosas, caemos en la charca y con 
cinismo estúpido, nos gozamos en de
mostrar con medias palabras que esta
mos en el secreto de la enormidad y 
triunfará aquella á despecho de las 
ideas y cerebros sanos, porque ha pues-. 
to la mano en el asunto, D. Fulano de 
Tal. 

Los jóvenes no escuchan otra cosa 
sino conceptos donde toda esta farsa 
resplandece con impúdica y descarada 
coquetería.' La inteligencia apenas tra.'S-
pasada el dintel del desarrollo se nos 
alecciona con severos códigos de mo
ralidad y de justicia y á los cinco mi 
ñutos, nuestros mismos maestros se 
desviven por buscar la trampa á la 
ley .para captarse el título de list s. 

Somos todos sabios engreídos ó des
graciados petulantes que infunde risa 
nuestra prosopopeya; las medianías no 
caben en mi tierra; el círculo de inte
ligencias superiores es tán grande y es 
tanto cuanto almacfnan que es difícil 
que desde su alteza de miras se pongan 
-dos al habla para hacer algo práctico y 
beneficioso; nuestro ideal ya se sabe el 
eterno bien, aunque hay quien dice que 
es expresión de la holgazanería de la 
inercia intelectual, y aun de la pobre
za do sustancia gris; se nos desconoce 
como pueblo laborioso y adelantado y 
se nos critica por envidia mas dentro 
de poco haremos gomlr á las rotativas 
cantando nuestro avanzado movimien
to en las artes y en las ciencias. 

Los gobiernos se preocuparán de 
ello y vendrán personaje.? á estudiar 
nuestro problema, investigando con 
mirada escrutadora los detalles de lo 
que pidorars y en las bases de Ija Nora, 
á estilo de las de Manresa, pediremos 
que .se declare oficial la lengua de Vi-
ceniinico Medina, el plan político de 
cualquiera da nuestros Maquiaralos de 
monterilla y por último la anexión al 
vecino imperio de Marruecos. 
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Aunque parte de la prensa murciana 
guarda un prudente silencio en lo to
cante á este asunto y hasta los solícitos 
corresponsales de la prensa madrileña, 
tan celosos para telegrafiar tonterías 
callan como muertos, ya se van ente
rando los periódicos de la Corte do lo 
ocurrido en Lorca, y algunos como «El 
Evangelio», escriben lo siguiente, bajo 
el título de A la horea: 

«Hace años, muy pocos, se descu
brieron grandes, enormes delitos come

tidos con ocasión de las operaciones de 
c^uintas en el feudo de Puigcerver, en 
la provincia de Murcia, y entonces na
die fué castigado, á pesar ile ser hecho 
probado que muchos pobi'os obrei-os 
fueron declarados soldados injusta-
mcfnta y quo murieron on campaña. 

Hoy se repite el esctuidaloso delito, 
y un periódico tan .'^ensato como «La 
Correspondencia», dice: 

«Hablase de graves denuncias lie-
chas con motivo de las operaciones do 
quintas en Lorca, y se dice que do 
ellos tiene conocimiento el ministro de 
la Gobernación. 

En vi r tud de órdenes superiores, 
con estos hechos relacionadas, saldrán 
para Lorca los individuos de h Comi
sión mixta, cojí el secretario de la Di
putación provincial, para depurar los 
hechos. 

Se habla de haber sido cambiados 
números do muchos mozos que luego 
resultaron prófugos, y otras irregula
ridades por el (istilo. 

Ija prensa do la noche imlica algo, y 
se hacen grandes comentarios, supo
niendo que el asunto dará mucho 
ruido.» 

La repetición do esos hechos, que no 
solamente en Murcia ocurren, demues
tra la necesidñd de rebolarse contra el 
denigrante statu quo quo nos gobierna, 
único medio deponer coto alas concu
piscencias y latrocinios hoy imperan
tes. 

Todo cuanto se hace redunda en he-
neficio del rico y en perjuicio del po
bre. 

No ha llegado ya la hora de hacer 
algo más que hablar? 

, Tan vergonzoso estado de cosas ro 
puede durar mucho I iíunpo, y dti con
tinuar así, ciaremos la razón á los que 
dicen quo somos un pueblo do collar-
des, compuesto de áiujerzuelas y de 
estetas. 3 

«El Evangelio>, como los den îAs pe
riódicos ignoran-ia manera de ecb.aj-le 
t ierra al escandaloso asunto da las 
quintas de Murcia, á qu'í aitide, y irnos 
noi^cdros estamos muy luen enter;iflos, 
lodi iemos muy claramente, i^orque no 
es justo que sólo el médico de Sünislad 
!\1ilitai-, conjplicado en les chanchu
llos, png.-ira la culpa. Ya es ocasión de 
tirar de la manta, pese á quien pese. 

imm I Miimi mmm 
Seguramente que no complacerá mu

cho á nuestras celosas autoridades la 
comunicación quo ha renaitido al alcal
de de Cartagena, el director general 
de Sanidad, por que ella viene á ser, 
por modo indirecto una censura jus
tísima, particularmente para el Alcalde 
de Murcia. Deduzcan el gobernador y 
el alcalde las provechosas enseñanzas 
que de tal documento se desprenden, 
y juzgue el pueblo murciano leyén
dole: 

Al Alealde.Presidenfe 
DEL 

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

ExcMo. Sa.: 

Mi primer cuidado al emprender de 
nuevo las faenas de la Dirección de Sa
nidad, procuro sea el de 'expresar á 
V. E. de un i.^odo oficial mi más viva 
satisfación con motivo de la visita que 
hice á la culta ciudad do Cartagena, cu
ya local y más caracterizada autoridad 
V. E. dignamente representa. 

Mis sentimientos de patriota y mis 
afanes de Director General de Sanidad, 
han gozado de inefable satisfacción al 
contemplar, unos tras de otros, nume
rosos y muy importantes testimonios 
de adelanto, de riqueza, de ilustración 
y de amor al progreso qua por doquiera 
pude advertir en tan legendaria y ado
rable ciudad. 

La esmerada cortesía con que el 
Ayuntamiento cuidó de atenderme y 
distinguirme, no dejando V. E. digno 
Presidente, do acompañarme desde quo 
llegué hasta que partí, la solicitud con 
que procuró honrarme, guiándoms á 
donde había motivos de observación y 
do estudio, la atención, dispensada á 
mis indicaciones y á mis juicios, el no
bilísimo deseo siempre manifiesto, de 
perseguir mayores engrandecimientos, 
testimonios elocuentes de la ciudad 
tiene un Ayuntamiento elevado, celo
so del bien común, capaz da laudables 
empresas, Administrador inteligente 

En segunda 
En tercera. 
Eu cuarta. 

PRECIOS DESLOS ANÜKCIOS 
plana OO'SO pesetas línea 

00'10 
Oü'líó 

i(i 
id 

id. 
id. 
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de sus servicios, y custodio de su re
nombre; y cuando las poblaciones t ie
nen ediles semejantes su magnifica
ción es segura, ])or que en todas partes 
hay fuentes de riqueza á que servir, 
vidas de ciudadanos que defender, 
]u-ostigios públicos que guardar, y lo 
que únicamente se necesita es que sus 
autoridades puedad conocer estos gran
des sistemas de la vida pública y com
prendan lo que exige la cultísima y su-
j.i-rior misión de defenderlos. Las obras 
do saneamiento, que determinaron mi 
visita á Cartagena, y que apreció en su 
realización y en sus planos con el ma
yor cuidado que consentía el brevísimo 
tiempo que pude dedicarlos, me han 
com))lacido sobremanera, y aseguro á 
V. E. que os de lo más bien hecho y 
reproductivo quo pueda hacer esa ciu
dad. No hay palabras para encarecer 
esta clase do mejoras. Con ellas S3 
atiendo á la primera fuente de riqueza; 
la salud; se conservan las vidas, au
mentando las ])oblaciones, se fortalece 
la laza, y se sirve en lo que es más esen
cial al municipio todo. Mi aplauso sin
cero por estas obras que recomiendo á 
V. E. llamando su atención sobre lo 
necesario que es, ¡jara lograr su eficacia 
toda, que el saneamiento arranque del 
misnio hogar, con instalaeiones adecua
das, y termino, sin interrupción de la 
serio, polucionando en el mar, donde 
con grande acierto está proyectada la 
evacuación de Cartagena. Por lo ex
puesto he de expresarle que siento la 
convicción de que Cartagena, y su ca
bildo se merecen mútuamonto, y por 
esío lio dudo que el destino hermoso y 
brillante que anuncia la vida de esa 
ciudad, tendrá segura realización. 

Reciban por ello una y otro mi feli
citación y mi aplauso; reciban asimis
mo la expresión de mi grat i tud por sus 
atenciones y crean que mi afán de ser
vir con amor y solicitud á todos los 
intereses sanitarios, se redoblaran si 
cabe en cuanto so trato de los que per-

• fenezcan á osa ciudad hospitalaria don-
do la vir tud del trabajo, el amor al 
progreso y las delicadezas de la caba
llerosidad han tomado asiento.—Dios 
guardo á usted muchos años,—El Di
rector general.—A. Pulido. 

Cuando á mediados de Septiembre 
hojeábamos rápidamente las «Gacetas» 
en las quo se insertaban el lioal decreto 
de 3ü do Agosto, para el procedimien
to administrativo, sentimos en verdad 
satisfacción, porque concebimos la idea 
do ver llenada eñ parte la necesidad 
tantas veces reclamadla por la pública 
opinión. Esto es, que las relaciones en
tre el Estado y los particulares fuesen 
.¿e armonía y de concordia, que la ac
ción adnainistrativa fuese eficaz; que 
fuese encauzada por normas claras y 
bien definidas, y que so desonvolvie-. 
se en virtud de procedimientos rápidos 
y sencillos. 

Pero bien pronto los hechos han ve
nido á convertir aquella nuestra satis
facción en la mayor de las decepciones, 
puesto quo el reglamento de 18 de 
Enero ultimo ha producido unos cuan
tos abusos y trastornos sobre los mu
chos que en ese caos de disposiciones 
administrativas que tenemos, vienen 
produciendo hace ya tiempo; y pensa
mos que el despacho de los negocios, 
seguiría como hasta aquí, embrollado 
y sujeto a l a maléfica influencia d é l a 
jiolítica, y no á la severa imparcialidad 
de la recti tud y de la justicia. Nos fun
damos para juzgarlo así, en que los 
plazos establecidos para el público se 
obliga á su cumplimiento por los fun
cionarios, en cambio las consignados 
para que la Administración las llene 
son eludidos de cualquier manera por 
estar confiados al criterio discrecional 
de los encargados de aplicar las dispo
siciones vigentes en materia de proce
dimiento administrativo. 

En el dia no puede prevalecer nada 
que no lleve el sello del despotismo y 
do la arbitrariedad y es que la mayoría 
de los jefes de las dependencias se ocu-
¡laa poco do su misión al frente de los 
servicios encomendados, por creer que 
no reza con ellos la obligación de man
tener y respetar los derechos del ciu
dadano, y que pueden poner como lo 
Ajenen haciendo muy por encima de 
eso interés los de su autoridad y su vo
luntad. 

Y como muestr* de q̂ ue nuestras 

afirmaciones se basan en hechos positi
vos, citaremos algunos entre los mu
chos quo se nos denuncian. 

El artículo 57 del Reglamento que 
t ra ta de la tramitación de las reclama
ciones económicas administrativas en 
su regla 4.° determina que la Secreta
ría del Tribunal gubernativo provin
cial emitirá informe en el improrroga
ble plazo de un mes formulando la pro
puesta de resolución que ha de elevar
se á dicho Tribunal. Sabemos que el 
24 de Eebrero fueron recibidos en la 
Secretaría unos expedientes de denun
cias contra ciertas sociedades mineras, 
y hasta la fecha ni se ha emitido infor
me, ni se ha formulado propuesta de 
resolución, ni se ha señalado la fecha 
que ha de verse en junta . 

De otros expedientes se nos dice que 
hace seis meses que se encuentran sin 
comprobar á pesar de que el artículo 
61 del Reglamento claramente dispone 
«que en ningún caso podrá diferirse la 
resolución de lus expedientes en cada 
una de sus instancias más de cuatro 
meses», 

Todos estos abusos y muchos otros 
que iremos detallando en artículos su-
cesivos,se están consintiendo en esa De
legación cuya insiieccíón y vigilancia 
le está encomendada. 

Que sinceramente lo lamentamos, no 
tenemos que decirlo; pues consta á to
dos que siempre hemos tenido dispues
ta nuestra pluma para defender con 
justicia al Sr. Delegado de Hacienda; 
más hoy que la opinión pública afirma 
que se vienen consintiendo, tal vez; 
por falta de carácter, ciertos hechos, 
abusivos unos, irregulares otros, no 
podemos menos de llamar la atención 
del Sr. Rivcs, poique es axioma da 
derecho que de toda falta son respon
sables no solo los autores sino también 
los que debiendo correjirla no la corri-
jen. 

Como pensamos ocupfa'nos detenida
mente de los múlti¡)les hechos que se 
nos denuncian y cuyos comprobantes 
estamos atesorando, hacemos punto 
por hoy, esperando que en el intervalo 
de nuestro segundo artículo, el Sr. Ri-
vas Moreno "vcjlverá sobre sí y te con
vencerá de que no hay derecho á go
bernar cuando por debilidad ó negli
gencia, puesto que torpeza en V. S. no 
cabe, se quebrantan las leyes que in
forman el procedimiento administrati
vo con lesión de los intereses del Es 
tado y de los particulares. 
m^x^Liz^-mi 
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Sr. Director del HRII.4.LDO DE MURCIA 

Muy señor mió y de mi mayor con
sideración: En el batallador y parcial 
periódico contra la mezcla del aceite 
al pimiento, llegado á mis manos por 
casualidad, me ha llamado la atención 
la monótona contestación al cuestiona
rio remitido por imparciales y expon-
táneos productores de pimiento de 
Extremadura, y solicitada por los di
rectores de la agrupación, contraria á 
dicha mezcla. 

Nada pensaba escribir ni hablar de 
nuevo sobre esta comedia, cuyos per
sonajes (todos políticos, ninguno cose
chero é industrial) se disputan el papel 
de protagonista, jiero en honor á la 
verdad y por el público que desconoce 
la producción ó industria de este art i 
culo, me creo obligado á destruir tan 
absurda información extremeña al que
rer aplicarla á la recolección y prepa
ración de esta fruto en nuestra hermo
sa vega. 

Para no cansar mucho á los lectores 
de su desinteresado y popular periódi
co, bastará manifestar: 

1." Que en la región á que alude el 
mencionado periódico, nunca pudieron 
cosechar pimiento dnlce á pesar de lo3 
varios intentos realizados por aquellos 
labradores y propietarios que en dis
tintas épocas plantaron nuestra semi
lla y á pesar de cultivarla con el ma
yor cuidado, abonos y pi'ocedimientos 
de este país, vieron fustrados sus de
seos, ante la inflencia de la sabia natu
raleza que supo conceder privilegios de 
producción á los diversos países del 
mundo. 

2.° Debido á las condiciones de 
aquellas tierras, especiales para produ
cir pimiento picante, obtienen un moli
do fino, de color encendido y propio, 
sin necesidad de aplicarle grasa alguna 
para su coloración. 


